
Convocatoria FortaleSER 

 

 

Se abren las inscripciones del programa FortaleSer, el cual busca promover mejores 
prácticas empresariales en las unidades productivas con potencial de crecimiento y 
sostenibilidad, que manejen comercio al por menor en establecimiento no 
especializado compuesto principalmente por alimentos, bebidas y tabacos; 
peluquerías y otros tratamientos de belleza.   

 

 



BENEFICIOS QUE OBTIENEN LAS EMPRESAS POR PARTICIPAR 

• Realización de diagnóstico que permite la identificación de brechas. 

• Talleres de formación grupal y asesoramiento individual a las unidades 

productivas por expertos en las áreas de Desarrollo sostenible, 

Administración, desarrollo comercial, desarrollo sostenible y talento Humano. 

• Acompañamiento sicológico para bienestar y salud mental del empresario. 

• Asesorías financieras para mejor manejo de los recursos. 

• Participación en relacionamientos comerciales con posibles proveedores, 

entidades bancarias, clientes potenciales, entre otros. 

• Mentorías por expertos que comparten sus conocimientos y experiencias. 

• Herramientas para el crecimiento y fortalecimiento de las UP participantes. 

• Construcción de networking y facilitación de alianzas estratégicas. 

 



 

Este programa es sin costo, cupos limitados. Inscríbete aquí: 

https://www.innpulsacolombia.com/innovacion/registro-unico/#/ 

 

 

Para más información puede comunicarse con los teléfonos 3104511563 y 301 
3714869 

 

https://www.innpulsacolombia.com/innovacion/registro-unico/#/


ABC programa 
FortaleSER



El Gobierno del Cambio, a través del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo e iNNpulsa Colombia, fomentará una 
mayor inclusión social dentro del ecosistema emprendedor a 
través de la ampliación en la cobertura de los programas e 
iniciativas dirigidos a los emprendimientos de base popular.

En ese sentido, el gobierno pone en marcha el programa 
FortaleSER, que apoya el fortalecimiento y sostenibilidad de 
los micro y pequeños negocios de la Economía Popular y 
Comunitaria del país.

A través de esta iniciativa se promoverán mejores prácticas 
empresariales en las unidades productivas con potencial de 
crecimiento y sostenibilidad, por medio de procesos de 
acompañamiento, capacitación y asistencia técnica 
especializada para mejorar su productividad y crecimiento.

El programa se ejecutará por medio de las cámaras de 
comercio, que a su vez tienen la obligación de realizar la 
transferencia de la metodología a, por lo menos, dos cámaras 
de comercio adicionales para multiplicar este conocimiento.

¿Cuál es el
objetivo del 
programa
FortaleSER?

El programa operará en 33 territorios del país como: Armenia, 
Chinchiná, Santa Rosa de Cabal, Tumaco, Barranquilla, 
Arauca, Villavicencio, Bucaramanga, Ocaña, Piedemonte 
Araucano, Ibagué, sur y oriente del Tolima, Pasto, Pereira, 
Dosquebradas, Florencia, Cali, Palmira, Putumayo, Bogotá, 
Amazonas, Guaviare, Cartagena, Montería, Sincelejo, 
Guajira, Medellín, Quibdó, Neiva, Oriente Antioqueño, Itagüí, 
Bello y Apartadó.

¿En dónde
operará el
programa?

La identificación de sectores se realiza a través de mesas de 
concertación que involucran autoridades locales. A la fecha se 
han concertado los siguientes sectores: comercio y turismo, 
comercio al por menor (tiendas, víveres y ferreterías), 
gastronomía, belleza, moda y confección.

¿Qué sectores
de la economía
se beneficiarán?



El total de recursos invertidos para esta ejecución 
ascienden a más de $10.000.000.000 millones de pesos.

¿Qué inversión 
se destinará en
este programa?

En esta oportunidad se espera atender a 2.970 unidades 
productivas a través de siete convenios con las cámaras de 
comercio de Armenia, Barranquilla, Bogotá, Bucaramanga, Cali, 
Ibagué y Pereira.

¿Cuántos
emprendimientos
se beneficiarán
y en dónde?

¿Qué requisitos
deben cumplir
los micronegocios
para hacer parte
de FortaleSER? 

Que tengan por  lo menos 1 año 
de operación

Que cuenten con al menos
2 personas vinculadas (bajo 
cualquier modalidad de 
vinculación)

Que ejerzan su actividad 
económica en un establecimiento 
de comercio (local o domicilio)

Que cumplan con el puntaje 
mínimo que define el potencial
de crecimiento y sostenibilidad



¿A qué servicios accederán las unidades productivas?
La ruta de fortalecimiento tendrá una duración de seis meses y

está compuesta por 50 horas que incluyen:

Relacionamiento
comercial

Diagnóstico
de salida

Evento de cierre 
y entrega de certificados

de participación

Diagnóstico
de entrada

Hoja de ruta Acompañamiento
grupal

Acompañamiento
individual




